
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00480 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

LILIANA POLO BARRANCO se notifico personalmente de la orden de 

apremio a través de correo electrónico de conformidad a lo reglado en el 

Decreto 806 de 2020 y dentro del termino de traslado de la demanda 

guardo silencio.  

 

Así las cosas, se insta a la parte ejecutante para que continue integrando 

en debida forma el contradictorio.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00484 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.750.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no 

se objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (fl. 05), la providencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución (fl. 13) y las previsiones del artículo 

446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$34.388.750,00. 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00496 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la 
Secretaria de Movilidad vista en los numerales 8 y 9 del expediente digital. 
 
Como quiera que se encuentra registrada la medida de embargo ordenada, el 

Juzgado,  

 

D E C R E T A: 

 

La APREHENSIÓN del vehículo placas DBR420 de propiedad del demandado.  

 

Por Secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional – SIJIN Grupo Automotores 

para lo de su cargo, e indíquese que el vehículo deberá ser puesto a disposición 

de este Juzgado e inmovilizado en los Parqueaderos autorizados por el Consejo 

Superior de la Judicatura. Ofíciese. 

 

Como quiera que del certificado de tradición del referido rodante, se desprende 

que existe una garantía prendaria en favor de un tercero, se hace necesario 

dar cumplimiento al artículo 462 de C. G. del P., por lo que el Juzgado ordena: 

 

Citar al tercero acreedor, BANCO FINANDINA S.A., para que haga valer su 

crédito dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación personal. 

 
Practíquese la notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P.   

 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e961c44dff3e36609741ea935aaaf87b0741e70f5f282a4d87e75898ea8e01e

Documento generado en 10/12/2021 04:23:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00520 

Atendiendo la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 

161 del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

1. Acceder a la suspensión del presente asunto hasta el 20 de abril 

de 2022. 

 

2. Permanezca el proceso en secretaria a disposición de las 
partes y contrólese el término del numeral 1.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00556 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por EDIFICIO PALMA REAL III P.H. en contra de 
MARY TORRES SANCHEZ. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en certificación de 
deuda allegada, cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MARY TORRES 
SANCHEZ mediante la modalidad de notificación personal prevista en el 
Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título 
o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $320.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00590 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, 
en memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 
461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CORPORACIÓN SAN ISIDRO contra ANDREA PAOLA 
MONSALVE MENDEZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, dejando 
constancia de la vigencia de la obligación principal por los saldos 
insolutos. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 
órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
 Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a 
órdenes y expensas de la parte actora, por continuar vigente la obligación. 
Téngase en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual, 
déjense las constancias del caso. 
 
 Cuarto. Sin condena en costas.  
 
 Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones.  

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00662 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 
del C. G. del P., se resuelve: 

 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra 
JOSE GABRIEL GUIO DIAZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00712 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de DIEGO 
ALEJANDRO MUÑOZ CANO. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado DIEGO 
ALEJANDRO MUÑOZ CANO mediante la modalidad de notificación 
personal prevista en el Decreto 806 de 2020 a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general 
de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $1.300.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00722 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
HUMBERTO BALCAZAR BARON se notificó personalmente del auto que 
admite la demanda, mediante la modalidad prevista en el Decreto 806 de 
2020 y dentro del termino de traslado de la demanda guardo silencio.  
 
Así las cosas, se insta a la parte actora para que proceda a seguir 
integrando en debida forma el contradictorio.  
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00780 

Por secretaria proceda a dar la información solicitada por la apoderada 

de la parte demandante en memorial visto en el numeral 20 del 

expediente.  

 

Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que allegue las 

constancias respectivas del envió de la notificación personal, como quiera 

que las imágenes allegadas son borrosas. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00808 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por JOHAN ALEXIS PINILLA LONDOÑO en contra 
de JEINS BRAYAN CAICEDO MEDINA. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en la letra de 
cambio allegada, cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JEINS BRAYAN 
CAICEDO MEDINA mediante la modalidad de notificación personal 
prevista en el Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien 
en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $560.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00814 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 

embargo ordenada, el Juzgado,  

 

D E C R E T A: 

 

La APREHENSIÓN del vehículo de placas BRN 857 de propiedad de la 

demandada. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional – SIJIN  Grupo 

Automotores para lo de su cargo, e indíquese que el vehículo deberá ser 

puesto a disposición de este Juzgado e inmovilizado en los Parqueaderos 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura. Ofíciese.  

 

Notifíquese, (2) 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00814 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por FINANCIERA COMULTRASAN en contra de 
ANGELICA MARIA ROSALES GARCIA. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada ANGELICA MARIA 
ROSALES GARCIA mediante la modalidad de notificación por aviso, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $860.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese, (2) 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00870 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 
S.A. en contra de RUBY ANDREA BALLEN TORRES. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada RUBY ANDREA 
BALLEN TORRES mediante la modalidad de notificación personal 
prevista en el Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien 
en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $2.500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00936 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 
memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del C. 
G. del P., se resuelve: 
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró METALQUIMICA COLOMBIANA 
LTDA. contra CONSTRUCCIONES ACUSTICAS S.A.S. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 
de la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la 
demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial 
el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 
 
Quinto. En el evento de existir títulos judiciales a favor del proceso de 

la referencia, los mismos deberán ser entregados en su totalidad a la parte 
demandada.  

 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa729a8c99886c9d34fbe2026758ee0f3f89e34b47787864f785db3770373527

Documento generado en 11/12/2021 09:29:18 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00954 

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso de 
restitución de inmueble arrendado, promovido por CONTINENTAL DE 
BIENES-BIENCO SAS INC hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER 
S.A.S. en contra de LUIS ALEJANDRO LUGO RODRIGUEZ. 

La parte demandante solicita la restitución del inmueble arrendado 
ubicado en la Carrera 28 No. 63C – 57 de esta ciudad, alinderado como se 
encuentra en el escrito de la demanda.   

 

Admitida la demanda y dentro de la oportunidad pertinente, se 
surtió la notificación de LUIS ALEJANDRO LUGO RODRIGUEZ mediante 
la modalidad de notificación personal a través de correo electrónico, 
modalidad prevista en el Decreto 806 de 2020, previo los requisitos 
exigidos, quien dentro del término establecido guardó silencio.  

 

 Los elementos estructurales de la acción se encuentran presentes 
en el caso in examine. Quien demanda es el arrendador, extremo pasivo 
de dicha relación, a fin de obtener la restitución del bien dado en locación. 

 

          La parte demandada ha incumplido con sus obligaciones, las que 
se encuentran estipuladas en el contrato tenecial, suscrito entre el 
arrendador y el arrendatario. 
 
 Al proceso se le ha dado el trámite que la ley tiene establecido para 
este tipo de controversias. Dentro de la instancia han sido controlados 
eficazmente los presupuestos procesales, lo que hace evidente la 
procedibilidad del fallo. 

               
        La conducta omisiva del extremo demandado, está especialmente 
consagrada en la ley de enjuiciamiento general Civil, que autoriza al 
fallador a imponer la sentencia automática de restitución. 
 

No observándose causal de nulidad sustancial ni procesal que 
invaliden lo actuado, previo control de legalidad y conforme a lo prescrito 



en el estatuto procedimental, el Juzgado Veintiuno Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento 
suscrito entre las partes, respecto del bien dado en arrendamiento ubicado 
en la Carrera 28 No. 63C – 57. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la restitución del inmueble dado en 
arrendamiento ubicado en la Carrera 28 No. 63C – 57 de esta ciudad. 

 

TERCERO: DECRETAR la entrega del inmueble objeto del presente 
asunto, en el término de diez (10) días, a partir de la ejecutoria de la 
presente providencia, so pena de ordenar el lanzamiento directamente por 
este Despacho. 

 

 CUARTO: CONDENAR a la demandada al pago de las costas 
causadas con la tramitación de este proceso, para lo cual se fijan como 
agencias en derecho la suma de un (1) S.M.L.M.V. 

 

 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00974 

De conformidad con la solicitud que antecede y según lo previsto en los 
artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al 
proveído de fecha 25 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que se 
deberá comisionar al Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Tausa 
– Cundinamarca, y no como se indicó en el referido auto.  
 
En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese este proveído junto con el de fecha 25 de octubre de 2021. 

 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01062 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad 

advertida mediante auto calendado el 25 de noviembre de 2021 dentro 

del término concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin 

necesidad de desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01108 

Teniendo en cuenta que el domicilio de parte demandada reportado en el 
escrito de demanda, es en Tocaima - Cundinamarca, advierte este 
Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 
28 del C. G. del P. no es el competente para conocer del presente asunto.  
 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de 
competencia por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado 
Promiscuo y/o Civil Municipal de Tocaima – Cundinamarca, por 
conducto de la Oficina Judicial. 
 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 
acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria  y  previa  las  constancias  pertinentes  
remítase  el expediente  al  Juzgado  Promiscuo y/o Civil Municipal de 
Tocaima – Cundinamarca que  por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01154 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal del 

demandante, vigente, no mayor a treinta (30) días calendario.    

 

3. Como quiera que el proceso MONITORIO es de carácter declarativo 

y teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 

procedibilidad.  

 

En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del 

Proceso establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 

Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la 

materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de 

acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 

declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y 

aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 

indeterminados. (Subrayado y negrilla por el Despacho). 

 

Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 

anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su 

ausencia la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que 

se allegue la misma. 

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada. 



 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 079c7f63ff9388bdc1db4dcd01d5d56715f73324b395257f41588c58f1732033

Documento generado en 11/12/2021 09:29:11 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01160 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue certificados de existencia y representación legal de la parte 

demandante vigente, no mayor a treinta (30) días calendario.  

 

3. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 
relacionada con el pagaré – libranza allegado como base de la 
ejecución, y dado que respecto de la misma se pactó en cuotas 
mensuales, el actor deberá indicar en forma individual en las 
pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor de cada una de las 
cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este fenómeno y 
hasta el día en que se presentó la demanda, b. El valor relativo al 
saldo insoluto de la obligación al momento de la obligación al 
momento de presentarse la demanda, descontando del mismo las 
cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El valor de los intereses 
corrientes y moratorios pactados que no superen las tasas 
máximas permitidas. 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-01162 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto, la parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Adecue el acápite de notificaciones, en el sentido de indicar la 

dirección electrónica en donde recibirá notificaciones del 

demandado de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020.  

 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 

original, como para la notificación de la parte demandada. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00018 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró COOPERATIVA EMPRESARIAL 
DE AHORRO Y CREDITO “COOVITEL” contra SULAY LIZARAZO 
ESPEJO y SERGIO ARLEY GALLO PINEDA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00024 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $630.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. 2021-00028 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 
efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne 
los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  
 
 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 
presente proceso ejecutivo que impetró CONDOMINIO SANTA HAGIA SOFIA 
contra GABRIEL FERNANDO CORDOBA CACERES. 
  
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 
Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la 
demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial 
el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 
 
Quinto. De conformidad al informe de títulos que antecede y al numeral 

2° de la solicitud de terminación, se ordena la entrega a la parte demandante 
por la suma de $1.406.878.  

 
Lo dineros restantes deberán ser entregados en su totalidad al 

demandado. Desde ya se ordena su fraccionamiento si a ello hubiere lugar. 
 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00034 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.900.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00036 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.500.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00056 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por MISSION S.A.S. en contra de MAGOLA DE 
JESUS VILLA MONCADA. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MAGOLA DE 
JESUS VILLA MONCADA mediante la modalidad de notificación personal 
prevista en el Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien 
en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $980.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00068 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.800.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00098 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.990.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00112 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.860.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00114 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.150.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00120 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.174.416,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00132 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $336.900,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00140 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago de las 
cuotas en mora que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, 
en memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 
461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de MIGUEL ARTURO RICO 
ROJAS y AIDA YAMILE ALBA RODRIGUEZ por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA, dejando constancia de la vigencia de la obligación principal por 
los saldos insolutos. 
 
 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 

presente asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 
órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
 Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a 
órdenes y expensas de la parte actora, por continuar vigente la obligación. 
Téngase en cuenta que la demanda fue presentada de forma virtual, 
déjense las constancias del caso. 
 
 Cuarto. Sin condena en costas.  
 
 Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones.  

 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00162 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $270.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00172 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.367.600,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00174 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.810.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00182 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $716.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00202 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 

efectúa el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede 

reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el 

presente proceso ejecutivo que impetró SYSTEMGROUP S.A.S. antes 

SISTEMCOBRO S.A.S., contra FRANCISCO JAVIER OROZCO. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 

el evento de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí 

embargados, póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte demandada con las constancias del caso, como 

quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en 

esta sede judicial el original del título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00218 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.200.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00224 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAMIRO 
RENE MAESTRE PALLARES. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado RAMIRO RENE 
MAESTRE PALLARES mediante la modalidad de notificación personal 
prevista en el Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien 
en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el 
título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $1.800.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00234 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $490.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00238 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.245.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00242 

Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la respuesta emitida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro vista en el numeral 19 del 

expediente digital.  

 

Se niega la solicitud de llamamiento en garantía realizada por el 

apoderado de la pasiva, como quiera que la misma no cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 65 del C. G. del P. 

 

Así las cosas, téngase en cuenta que la ejecutante no descorrió el 

traslado de las excepciones propuestas por el extremo pasivo.  

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el 

juicio por el término de ley, decrétense y téngase como tales las 

siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a 

derecho puedan ser estimadas. 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a 

derecho puedan ser estimadas. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del 

representante legal de la parte demandante, quien deberá absolver el 

cuestionario que le será formulado por la pasiva. 

 

             



En consecuencia se señala fecha para el día 21 DE FEBRERO DE 2022 
A LAS 08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la 

plataforma TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas 

dentro del proceso. ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE 

CONTACTO DEBERA SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO 

ENVIADO AL CORREO ELECTRONICO 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00256 

De conformidad con la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese al 
Juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá, a fin de que se sirva realizar la 
respectiva conversión de títulos.  
 
Adicionalmente, ofíciese al pagador GOBERNACIÓN DE LA GUAJIRA a 
fin de que en adelante proceda a realizar los respectivos depósitos a la 
cuenta de esta sede judicial.  
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00270 

De conformidad con el numeral 6° del memorial que antecede, se ordena 

el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el salario de la 

aquí demandada. Por secretaria ofíciese.  

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00270 

Atendiendo la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 

161 del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

1. Para todos los efectos procesales a que haya lugar téngase en 
cuenta que la demandada INES IVONNE RIVERA ROMERO se 
notificó mediante la modalidad de conducta concluyente.  

 
2. Acceder a la suspensión del presente asunto por el termino de 

cuarenta y cinco (45) meses. 

 

3. Permanezca el proceso en secretaria a disposición de las 
partes y contrólese el término del numeral 2. Una vez finalizado 

contabilícese el término que tiene la pasiva para contestar la 
demanda. 

 

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:



 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00280 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede no corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, el 
Despacho, modifica la citada liquidación teniendo en lo siguiente:  
 
  

AGENCIAS EN DERECHO  $   210.000,00  
NOTIFICACIONES    
HONORARIOS CURADOR    
PÓLIZA   
REGISTRO EMBARGOS   
PUBLICACION    
ARANCEL JUDICIAL NOTIFIC.   
HONORARIOS SECUESTRE   
ARANCEL JUDICIAL LEY 1653   
OTROS   
 TOTAL  $   210.000,00  

 
 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 366 del C.G. del P, el Despacho imparte aprobación a la 
liquidación de costas, por la suma de $210.000,00. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00288 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.300.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00296 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.500.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00302 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.050.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00308 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $358.800,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00316 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $918.300,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00320 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por BIBIANA CONTRERAS NIÑO en contra de LUIS 
EDUARDO ORDOÑEZ. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUIS EDUARDO 
ORDOÑEZ mediante la modalidad de notificación por aviso, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título 
o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $1.600.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00324 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso 
ejecutivo promovido por CARROFACIL DE COLOMBIA S.A.S. en contra 
de JESSICA ANDREA MELO AMEZQUITA y DARI AMEZQUITA 
MALAVER. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante 
solicita se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el 
título ejecutivo adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a las ejecutadas JESSICA 
ANDREA MELO AMEZQUITA y DARI AMEZQUITA MALAVER mediante la 
modalidad de notificación personal a través de correo electrónico, 
prevista en el Decreto 806 de 2020, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la 
demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de 
proseguir con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a 
cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la 
acción, cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia 
de hecho genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se 
procede al análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación 
en él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 



 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 
impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 
ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 
demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte 
ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no 
advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 
providencia de que trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir 
adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma 
y términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes 
que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y 
los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su 
producto se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que 
se configuren a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los 
términos previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo 
como agencias en derecho la suma de. $1.600.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
Notifíquese,  

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00368 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 

ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 
demandado JORGE ARMANDO AVILA CASTEBLANCO en las 
entidades financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $2.200.000,00 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00372 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.700.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00422 

No se tendrá en cuenta las notificaciones allegadas como quiera que 
aquella de que trata el articulo 291 del C. G. del P., no fue positiva de 
conformidad a la certificación allegada por la empresa de correos, pues en 
la misma indica lo siguiente:  
 

 
  
Así las cosas, como quiera que la notificación de que trata el articulo 291 
no fue positiva, no entiende este juzgador a razón de que se procedió con 
la notificación del articulo 292 ibidem, en consecuencia, la parte 
interesada deberá proceder a integrar en debida forma el contradictorio.  
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:



 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00424 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.775.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no 

se objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (fl. 04), la providencia que 

dispuso seguir adelante la ejecución (fl. 14) y las previsiones del artículo 

446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$21.697.714,00. 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00436 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $1.700.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00436 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1450579. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al 
señor Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto 
de esta ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, 
excepto la de secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a 
registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los 
insertos del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00442 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $2.010.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. 
del P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00476 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte 
su aprobación por el monto de $113.800,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del 
P.). 
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 64 fijado hoy 14 de diciembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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